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En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día 
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comparecientes son mayores de edad, de estado civil casado y soltero respectivamente, 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliadas en esta ciudad de Quito; hábiles cual en 

derecho se requiere para contratar y obligarse, a quienes de conocerles por sus 

documentos de identificación que me presentan doy fe; previamente cumplidos con todos 

los requisitos legales del caso y con el fin de que se eleve a escritura pública, me 

entregan la siguiente minuta que transcrita íntegramente a continuación dice: “SEÑOR 

NOTARIO:Sírvase incorporar en el Protocolo a su cargo, una escritura pública de la cual 

conste la de constitución de Compañía Limitada que se otorga al tenor de la siguientes 

cláusulas:- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen, a la celebración de la 

presente escritura pública, por sus propios y personales derechos, los señores Pablo 

Gerardo Carrera Alarcón, y Juan Pablo Carrera Manciati. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casado y soltero en su orden, 

domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse; y, libre y 

voluntariamente convienen en celebrar, como en efecto lo hacen el presente contrato por 

el cual constituyen una Compañía Limitada, organizada de conformidad con las Leyes 

vigentes de la República del Ecuador y regida a las estipulaciones estatutarias contenidas 

en la cláusula segunda de este contrato. SEGUNDA.- ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA.- CAPITULO PRIMERO.- DE LA COMPAÑIA, DENOMINACION, 

DURACION, NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO, Y TRANSFORMACION Y 

FUSION.- ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACION.- La denominación de la sociedad 

es CARRERA MANCIATI CARMAN CIA LTDA.- ARTÍCULO EGUNDOS DURACION.- 

La Compañía tendrá un plazo de duración de AÑOS contados desde la 

fecha de inscripción de la escritura en el Registro Mercantil. Este plazo podrá prorrogarse 

por otro u otros de igual o menor duración por resolución adoptada por la Junta General 

de Socios. Podrá ser disuelta o puesta en liquidación antes de la expiración del plazo 

original o de los de prórroga por resolución adoptada por la Junta General de Socios.- 

ARTICULO TERCERO.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La Compañía 

  

nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal se establece en el Distrito Metropolitano
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de Quito. Por decisión de la Junta General de Socios puede constituir sucursales, 

agencias, delegaciones o representaciones en cualquier lugar del País o del exterior.- 

ARTICULO CUARTO.- OBJETO.- La Compañía tendrá por objeto.- a) La compra, ven 

comisión de toda clase de vehículos automotores de segunda mano o usados b) La 

importación, exportación, compra, venta, distribución y comercialización de vehículos 

automotores de todo tipo; c) La importación, exportación, compra, venta, distribución y 

comercialización al por mayor y al por menor, de toda clase piezas, equipos, 

implementos, herramientas, accesorios, repuestos, de toda clase de vehículos 

automotores; d) La adecuación, implementación, manejo, administración de 

establecimientos dedicados a la compra, venta, cambio, comisión y comercialización de 

toda clase de vehículos motorizados, y, a la posventa, de piezas, equipos, implementos, 

herramientas, accesorios, repuestos, de toda clase de vehículos motorizados, e) La 

adecuación, implementación, manejo, administración de establecimientos para la 

elaboración, fabricación, ensamblaje de todo tipo de accesorios, piezas, equipos, 

implementos, herramientas, repuestos, relacionados con la industria automotriz; f) La 

importación, exportación, compra, venta, distribución, y comercialización de aceites, 

lubricanes, aditivos, refrigerantes, pinturas, y demás implementos relacionados con el 

mantenimiento de vehículos motorizados; g) La adecuación, implementación, manejo, 

administración de establecimientos con el fin de prestar servicios de mecánica automotriz 

en todas sus fases; h) La adecuación, implementación, manejo, administración de 

lavadoras y lubricadoras para toda clase se vehículos motorizados; i) La elaboración, 

fabricación, ensamblaje de todo tipo de accesorios, piezas equipos, implementos, 

herramientas, repuestos, relacionados con la industria automotriz; j) La importación, 

exportación, compra, venta, distribución y comercialización al por mayor y al por menor, 

de afiches, pancartas, posters, revistas, videos, entre otros, relacionados con todo tipo de 

    

   

c02



Compañía podrá realizar toda clase de actos, contratos u operaciones permitidos por las 

leyes ecuatorianas a de terceros países, acordes y necesarias para el cumplimiento de su 

-Objeto. ARTICULO QUINTO.- TRANSFORMACION Y FUSION.- La Compañía podrá ser 

transformada en otra de las especies contempladas en la Ley de Compañías, así como 

ser fusionada con otra u otras para formar una sola, sí así lo resolviere la Junta General 

de Socios.- CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL SOCIAL. ARTICULO SEXTO: DEL 

  

CAPITAL SOCIOS Y SUS PARTICIPACIONES.- El capital social de la compañía es de 

cinco mil (US$ 5.0090) dólares de los Estados Unidos 4e América y se encuentra dividido 

en cinco mil (5080) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un 

(US$ 1,00)dóla de los Estados Unidos de América,de valor nominal cada una.- El capital 

social de la compañía se encuentra suscrito en su totalidad, y pagado en su cincuenbta 

por ciento (50%), de acuerdo al siguiente detalle. 

    

    

  

          

Socio Capital Capital pagado ¡Capital Por|Participaciones 

suscrito r / Pagar : 

Pablo Gerardo US$ 2500/ US$ 1250| US$ 1250 2500 

Carrera Alarcón | , oo 

| Juan Pablo Carrega]' US$ 2504 US$ 1250 “US$ 1250 | 2500 

Manciati Ñ 

total US$ 5000 US$ 2500| US$ 2500 5000       
El capital insoluto se pagará en el plazo de un año, contado a partir de la inscripción de 

esta escritura pública en el Registro Mercantil. Se incorpora ala presente escritura el 

certificado de depósito de la cuenta de integración de capital, con el correspondiente 

detalle de los aportes realizados. La presente inversión se la realiza con el carácter de 

nacional ARTICULO SEPTIMO: PARTICIPACIONES.- Las participaciones son iguales, 

acumulativas e indivisibles y no podrán estar representadas por títulos negociables. La 

compañía entregará a cada socio un certificado de aportación en el que conste el 

carácter de no negociable y el número de participaciones que por su aporte le 

corresponden, luego de haber sido firmado por el Presidente y Gerente General de la 

 



   

   

  

   
   
   

  

sociedad. De existir varios copropietarios de una sola participación, estos constituirán 

un procurador común; si los copropietarios no se pusieren de acuerdo, el nombramiento 

lo efectuará un Juez competente a pedido de cualquiera de ellos. Las participaciones de 

cada socio son transferibles por acto entre vivos en beneficio de otro u otros socios de la 

compañía o de terceros, siempre y cuando se obtuviere el consentimiento unánime del 

Capital Social, de conformidad con lo dispuesto en el artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías. En el libro de participaciones y socios, se anotará la cesión, practicando 

esta se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose el nuevo a 

favor del cesionario. Las participaciones de los socios de la compañía son también 

transmisibles por causa de muerte de conformidad con lo dispuesto en el artículo ciento 

siete de la Ley de Compañías. Todos los socios gozarán de iguales derechos, y cada 

participación tendrá derecho a un voto y a una parte proporcional de la participación 

social pagada en los beneficios de la compañía. ARTICULO OCTAVO.- FONDO DE 

RESERVA.- La Compañía, de acuerdo con la Ley formará un fondo de reserva 

destinando para este objeto un porcentaje no menor de un cinco por ciento de las 

utilidades líquidas y realizadas en cada ejercicio económico hasta completar por lo 

menos, un equivalente al veinte por ciento del Capital Suscrito. De la misma manera, 

deberá ser reintegrado el fondo de reserva si después de constituido resultare 

disminuido por cualquier motivo. De crearse un tondo de reserva voluntario, para el 

efecto, se deducirá también de las utilidades líquidas el porcentaje que determine la 

Junta General de Socios hasta completar el valor que este mismo órgano determine.- 

ARTICULO NOVENO.- RESPONSABILIDAD DE LOS SOCIOS.- Se considerará como 

socio al que aparezca como tal en el Libro de Participaciones y Socios. Los socios 

tienen todos los derechos, obligaciones y responsabilidades que se determinan en la 

Ley de Compañías, las que se establecen en el presente Estatuto y de las que 

legalmente les fuere impuestas por la administración de la Sociedad.- CAPÍTULO 
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administrada por el Presidente, Gerente General y por todos los demás funcionarios que 

la Junta General acuerde designar.- A) JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- ARTICULO 

DECIMO PRIMERO.- CONCURRENCIA DE LOS SOCIOS.- A las Juntas Generales 

concurrirán los socios personalmente o por medio de representante, en cuyo caso, la 

representación se conferirá por escrito de conformidad con tas disposiciones 

reglamentarias vigentes.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- ATRIBUCIONES Y 

DEBERES.- Son atribuciones y deberes de la Junta General de Socios:- a) Designar, 

suspender y remover al Presidente, Gerente General, o a cualquier otro personero o 

funcionario cuyo cargo hubiese sido creado por el Estatuto si en este no se confiere esta 

facultad a otro organismo, acordar sobre sus remuneraciones y resolver sobre las 

renuncias que presentaren; b) Conocer el balance general, el estado de la cuenta de 

pérdidas y ganancias, las memorias e informes de los administradores, el presupuesto 

anual de la Compañía, y dictar la resolución correspondiente; c) Resolver acerca de la 

forma de reparto de los beneficios sociales, que deberá realizarse en proporción al 

capital pagado para lo cual el Gerente General presentará un proyecto de distribución de 

utilidades; d) Decidir acerca del aumento o disminución del capital y la prórroga del 

contrato social; e) Disponer que se efectúen las deducciones para el fondo de reserva 

legal a que se refiere el artículo octavo de estos Estatutos, así como para el voluntario si 

se acordare crearlo; f) Autorizar al Gerente General la compra, venta o hipoteca de 

inmuebles y, en general, la celebración de todo acto o contrato referente a estos bienes 

que se relacionen con la transferencia de dominio o con imposición de gravamen sobre 

ellos, si esto no estuviere comprendido en el objeto social de la Compañía; g) Fijar en la 

Junta General Ordinaria anual los montos sobre los cuales el representante legal 

requiera autorización de la Junta General para celebrar actos y contratos que obliguen a 

la Compañía; h) Resolver acerca de la fusión, transformación, disolución y liquidación de 

la Compañía, y emisión de las partes beneficiarias y de las obligaciones; i) Nombrar 

liquidadores, fijar el procedimiento para la liquidación, la retribución de los liquidadores y 

considerar las cuentas de liquidación; j) Disponer que se entablen las acciones de
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responsabilidad en contra de los administradores aunque no figuren en el Orden del Día 

y designar a la persona que haya de ejercer la acción correspondiente; k) Facultar al 

Gerente General el otorgamiento de poderes que deban extenderse a favor de 

funcionarios o empleados de la Compañía o de cualquier persona extraña a ella, para 

que puedan en determinadas circunstancias o en forma permanente, intervenir a 

nombre y en representación de la sociedad en actos y contratos, negocios y 

operaciones de la misma; |) Interpretar obligatoriamente el presente estatuto, así como, 

resolver las dudas que hubiere en la interpretación del mismo; II) Reformar los Estatutos 

Sociales cuando lo estime necesario; y, m) Dirigir la marcha y orientación general de los 

negocios sociales, ejercer las funciones que le correspondan como órgano supremo de 

la Compañía y resolver los asuntos que especificamente le competen de conformidad 

con la Ley y sobre los puntos que en general sean sometidos a su consideración, 

siempre que no sean de competencia de otro: funcionario.-ARTICULO DECIMO 7 . 

TERCERO.- JUNTAS GENERALES.- Las Juntas Generales de Socios serán Ordinarias 

y Extraordinarias, se reunirán en el domicilio principal de la Compañía, salvo el caso de 

la Junta Universal, prevista en el artículo décimo cuarto de estos Estatutos, caso 

contrario serán nulas.- ARTICULO DECIMO CUARTO.- JUNTAS UNIVERSALES.- A . 

pesar de lo dispuesto en el artículo precedente, la Junta se entenderá convocada y 

quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y lugar, dentro del territorio 

nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital, y los 

asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por 

unanimidad la celebración de la Junta y los puntos a tratarse en la misma. Cualquiera de 

-los asistentes puede oponerse ala discusión de los asuntos sobre los cuales no se 

considere suficientemente — informado. ARTICULO DECIMO  QUINTO.- 

CONVOCATORIAS Y REUNIONES.- Tanto las juntas generales ordinarias como 

extraordinarias deberán ser convocadas por la prensa, en uno de los periódicos    
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el Presidente, por propia iniciativa o a petición del socios o socios que representen por. 

los menos el diez por ciento del Capital Suscrito. Si el Gerente General o el Presidente 

rehusare efectuar la convocatoria o no la hiciere dentro del plazo de quince días 

contados desde el recibo de la petición, el o los socios que reúnan el indicado 

porcentaje del Capital Suscrito, podrán recurrir a la Superintendencia de Compañías 

solicitando dicha convocatoria.- La convocatoria se hará constar la fecha de la misma y 

el día, el lugar, la hora y objeto de la sesión.- ARTICULO DECIMO SEXTO.- QUORUM.- 

Si la Junta General no pudiera reunirse en primera convocatoria por falta de quórum, se 

procederá a una segunda convocatoria, la misma que no podrá demorarse más de 

treinta días de la fecha fijada para la primera reunión. La Junta General se considerará 

legalmente constituida en primera convocatoria cuando los concurrentes a ella 

representen más de la mitad de! capital social. En segunda convocatoria la Junta 

. General se considerará legalmente constituida con el número de socios que asistan, 

cualquiera que fuere el capital social que representen, debiendo expresarse así en la 

respectiva convocatoria, no pudiendo modificarse el objeto de la primera convocatoria.- 

En todos los casos, el respectivo quórum se establecerá sobre la base del capital social, 

representado por los socios que concurran a la reunión.-ARTICULO DECIMO 

'SEPTIMO.- VOTACION REQUERIDA.- Las resoluciones de las Juntas Generales se 

tomarán por una mayoría de votos equivalente a por lo menos el cincuenta y uno por 

ciento del capital social asistente a la Junta General, con excepción de los casos 

expresamente señalados en la Ley de Compañías y este Estatuto. Los votos en blanco y ' 

las abstenciones se sumarán a la mayoría, y en caso de empate la propuesta se 

considerará denegada. Cada participación tendrá derecho a un voto en proporción a su 

valor.- Antes de declararse instalada la Junta General el Secretario formará la lista de 

asistentes la que contendrá los nombres de los tenedores de las participaciones que 

constaren como tales en el Libro de Participaciones y Socios, de los socios presentes y 

representados, el valor de las participaciones, y el número de votos que les 

corresponda, de lo cual se dejará constancia con su firma y la del Presidente de la



Junta.- ARTICULO DECIMO OCTAVO.- QUORUM Y VOTACION REQUERIDAS 

ESPECIALES.- Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar 

válidamente el aumento o disminución del capital, la transformación, la fusión, la 

escisión, la disolución anticipada de la compañía, la liquidación, la reactivación de la 

Compañía en proceso de liquidación, la convalidación, y, en general, cualquier 

modificación de los Estatutos, habrá de concurrir a ella en primera convocatoria más de 

la mitad del capital social. En segunda convocatoria la Junta General se considerará 

válidamente constituida con la asistencia del número de socios presentes. Sus 

decisiones deberán adoptarse por unanimidad de votos de los socios presentes en 

primera convocatoria y con el voto favorable de por lo menos las tres cuartas partes del 

capital presente en la respectiva sesión en segunda convocatoria, Los votos en blanco 

y las abstenciones se sumarán a la mayoría.- ARTICULO DECIMO NOVENO.- ACTAS 

Y EXPEDIENTES DE LAS JUNTAS.- Las Juntas Generales de Socios serán presididas 

por el Presidente, y el Gerente General actuará como secretario. En ausencia del 

Presidente y/o del Gerente General o por resolución de los socios concurrentes a la 

sesión de la Junta General de Socios pueden ser otras personas, socios o no de la 

Compañía, las que actúen como Presidente y/o Secretario de la Junta General en que 

se produzca esta o estas ausencias.- Se formará un expediente de cada Junta General, 

que contendrá copia de las actas de las deliberaciones y acuerdos de las juntas 

generales suscritas por el Presidente y Secretario de la respectiva Junta, de los 

documentos que justifiquen que las convocatorias han sido“hechas y los «demás 

documentos que hayan sido conocidos por la Junta. Las actas de las juntas generales 

se llevarán en hojas debidamente foliadas a número seguido, escritas a máquina en el 

anverso y en el reverso, figurando las actas una a continuación de otra en riguroso 

orden cronológico, sin dejar espacios en blanco en su texto.- Las actas serán aprobadas 

por la junta general correspondiente y firmadas en la misma sesión.-. 
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años en sus funciones, sin perjuicio de que pueda ser indefinidamente reelegido.- 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Las atribuciones 

y deberes del Presidente son:- a) El Presidente deberá y hacer cumplir la Ley, los 

presentes estatutos y las resoluciones de la Junta General de Socios de la Compañía; 

b) Presidir las sesiones de la Junta General de Socios; c) Suscribir conjuntamente con 

el secretario las actas de las Juntas Generales de Socios; d) Suscribir conjuntamente 

con el Gerente General los certificados provisionales de participación que la Compañía 

entregará a los socios, conforme se determina en el artículo séptimo de estos estatutos; 

e) Subrogar al Gerente General en caso de falta, ausencia o impedimento de este, sin 

requerir expresa autorización, asumiendo para et efecto todas sus facultades y 

obligaciones; f) Presentar anualmente a consideración de la Junta General Ordinaria de 

Socios un informe detallado en sus actividades; y, g) Todas las demás que le confieran 

la Ley, el presente Estatuto y la Junta General.- C) DEL GERENTE GENERAL.- 

ARTICULO VIGESIMO  SEGUNDO.- El Gerente General podrá o no ser socio de la 

Compañía, será nombrado en el contrato sociat o por la Junta General y durará dos 

años en sus funciones, sin perjuicio de ser reelegido indefinidamente. El Gerente 

General es el representante legal de la Compañía, judicial y extrajudicialmente.- 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO. ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Son atribuciones y 

deberes del Gerente General:- a) El Gerente General ejercerá la representación legal 

de la Compañía, judicial y extrajudicialmente; b) Cumplir y hacer cumplir la Ley, el 

Contrato Social y las resoluciones de la Junta General de Socios; c) Realizar toda clase 

de gestiones, actos y contratos, con excepción de aquellos que fueren extraños al 

Contrato Social o que pudieren impedir posteriormente que la Compañía cumpla con sus 

fines de todo lo que implique reforma al Contrato Social y con la limitación comprendida 

en los literales g) y h) del artículo décimo segundo del presente Estatuto o que 

contengan objeto ilícito; d) Presentar dentro de los sesenta días posteriores a la 

terminación del correspondiente ejercicio económico el balance anual. de estado de la 

cuen ta de pérdidas y ganancias, un informe relativo a su gestión y a la marcha de la 

10



Compañía en el respectivo período y la propuesta de distribución de las utilidades si las 

hubiera. Deberá también presentar los balances parciales que requiera la Junta General 

de Socios; e) Cuidar que se lleven debidamente la contabilidad, la correspondencia, las 

actas de las Juntas Generales de Socios y expedientes de las mismas y en general el 

archivo de la Compañía; f) Nombrar y remover a funcionarios y empleados de la 

Compañía cuya designación no corresponda a la Junta General de Socios, así como, 

determinar sus funciones, remuneraciones y concederles licencias, permisos y 

vacaciones; g) Obrar por medio de apoderado o procurador para aquellos actos para los 

cuales se halle facultado. Si el poder tiene el carácter de general con respecto a dichos 

actos o para la designación de factores será necesario la autorización de la Junta 

General; h) Suscribir, aceptar, endosar, pagar, protestar o cancelar letras de cambio, 

cheques pagarés y más títulos de crédito, en relación con los negocios sociales; i) 

Llevar el control de las cuentas bancarias que debe abrir la Compañía para el 

desenvolvimiento de sus actividades, j) Responder por los daños y perjuicios causados 

por dolo, abuso de facultades, negligencia grave o incumplimiento de las disposiciones 

legales, estatutarias y de la Junta General; k) Presentar a la Superintendencia de 

Compañías, dentro del primer cuatrimestre de cada año, la información requerida en el 

artículo veinte de la Ley de Compañías, I) Suscribir conjuntamente con el Presidente las 

participaciones y certificados provisionales que la Compañía entregará a los socios; m) 

Ejercer y cumplir todas las atribuciones y deberes que le confieran la Ley, los presentes 

Estatutos y la Junta General rn) Continuar en el desempeño de sus funciones aún 

cuando hubiere concluido el plazo para el que fue designado, mientras su sucesor tome 

posesión de su cargo; salvo el caso de haber presentado su renuncia en el cual podrá 

separarse cuando hayan transcurrido treinta días desde aquel en el que la presentó; ñ) 

Convocar a las juntas generales de accionistas conforme a la ley y los estatutos.- 

CAPITULO CUARTO.- DISOLUCION Y LIQUIDACION.- ARTICULO VIGESIMO 
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establecido en las disposiciones pertinentes de ese cuerpo legal.- CAPITULO QUINTO - 

NORMAS COMPLEMENTARIAS.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- En todo cuanto no 

estuviere expresamente señalado en el presente Estatuto, se entenderán incorporadas 

las disposiciones constantes en la Ley de Compañías, su Reglamento y otras leyes 

vigentes.- DISPOSICION TRANSITORIA.- Facultase de manera expresa los señores 

Gonzalo Valarezo Fernández de Córdoba y/o Juan Francisco Poveda y/o Ana Olivares 

Peñaherrera, para que realicen todos los actos conducentes y necesarios para el 

perfeccionamiento y constitución de la compañía, inclusive para obtener con su sola 

firma la inscripción de la misma en el Registro Único de Contribuyentes. Usted, señor 

Notario, se servirá agregar las demás formalidades de estilo y se dignará cumplir todos 

los requisitos para la perfecta validez de esta escritura.”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, 

que junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorporan, queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal; y, que las comparecientes aceptan en todas y cada 

una de sus partes, minuta que esta firmada por el Doctor Juan Francisco Poveda, afiliado 

al Foro de Abogados, bajo el número diecisiete — dos mil nueve — quinientos setenta y 

cuatro. Para la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que les fue las comparecientes por mí el 

Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el 

protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy FE.- 

   
_ "SRT PÁBLO GERARDO CARRERA ALARCÓN 

co. 1104Í9292 4 
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TENIDO EL SIGUEN TE RE Si di ADO: 

.- CARRERA MANCIATECARMAN CIA. LTDA, 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: HA/2003 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA La TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL. LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. : 
EOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD La EJECUCIÓN PEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL. INSTITUTO ECUATORIANO PE PROPIEDAD 
IVPELECIUAL qero 

¿14 RESERVA DEGLA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE La BAa7rÓx 

SOCIAL  IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA * ANÓNIMA, "DEBERÁ CONIENER. 
EXUCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O AC CIONIESTAS, QUE 
EXPEGRES LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE BHAYAN  AUTORYZ. ADO 
EXPRESAMENTE La INCLU SIÓN DE SU NOMBRE, EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SU RTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCIÓN NO. £0,50.0, 14.601 DE FECHA 
16:12010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UXA DURACION 
0£ 38 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DL 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACIÓN DE 30% DhAx 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

a] IE E A SS 

SEA. HARÍA ELENA ARGUELLO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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(jano PICIINCHA CA. 

| 

CERTIFICA
DO DE DEPÓSITO

 DE INTEGRAC
IÓN DE CAPITAL 

Miércoles, 12 de Diciembre de 2012 
Mediante comprobante No.- ; 29900518001 , el (la)Sr. (a) (ita): PABLO GERARDO CARRERA ALARCON 

Con Cédula de Identidad: [r7oasgz924___]consignó en este Banco la cantidad de: $ 2.500 
Por concepto de depósito de apartura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: "COMPAÑÍA LIMITADA 

A 

CARRERA MANCIATI CARMAN CIA. LTDA. o 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  

              
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

o! 3 : 
1|PABLO GERARDO CARRERA ALARCON 17048929 . -250, usd 
2|JUAN PABLO CARRERA MANCIATI 1712586575 $ 1.250,00 -usd 

3 - Fusg 
4 J usd 

8 $ j usd . 

5 5. l usd 

- 
] ES - usd 

10 $. "| usd 

11 $. usd 

12 
$. usd 

13 
$ | usd 

14 
e $. 7 “usd 

+6 
, EX "“Sued           

      

  

TOTAL 

por el monto depositado es del 0,25 % anual, la misma que será reconocida 'Latesa de Interós que se reconocerá 
oa “anencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días; contados a partir dela únicamente si el tiempo de permanenc 

fecha de apertura de ta misma. 

4 
1 
! 
i 

, 

; que actualmente se encuentra cumpliendo 

  

Declaro que los valores que deposito son ticitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas. No admitirá que tercaros efectúen depósitos en mis cuentas 

+ Iprovenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civli como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

  
a autoridades competentes. 

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Bancá Pichincha CLA, se obligue 
en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguita responsabilidad,   
  

€! documento no tiene validez si presenta indicigs ta alteración. 

  

          
 



  

Notaria Y) 
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Dr. Remigio Poveda Vargas 
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ZO Ma MEET, A CALADO ATA ss am En edo . Le SA. PABLO GERÉÁRODO CARRERA ALAGRECHN Y GTRO: y en de de ello confisro 

esta TERCERA COPIA CERTIFICADA. fimnada y sellada en la ciudad de Quito a, 

EL
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e diciembre del dos mil doce. 

    

  

NOTARIO DÉC; MC SE 

  

NOTARIA SEI 0 ¿doTIAAS. 
Shyris y Suec 

Dr, Remigio Poveda Y £ 
a E 

Notaria Décimo Septima 

Quito, D.M.



  

D c10 

  

v 
Dr. Remigio Poveda Vargas 
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RAZON DE MARCINACIÓN.- Con ests fecha tomo nota al margen en la 

0s 
, ni A > ISNATITR . LA — CONPANÑÍA  DENORTRADA 
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HOTARIO DECIMO 

¡ NOTARIA BECIMO SEPTIMA , _Shyris y 3uecia Beg. Dr. Rereicio Poveda Y    . SE 

Notaria Décimo Septima 

Quito, D.M.
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Ie Registro Mercantil, Tomo 144 Queda archivada la SEGUNDA. copia certificada 
2 * Escritúra ura Pública de: CONSTITUCIÓN “dela Compañía "CARRERA, MANCIATI o 

” /¿CARMAN CÍA. LTDA. 2. otorgada el docé de diciembre der año, dos; sail doce, antesel: AA 
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A SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.12. 

00130 

Quito, -3 ENE 2013 

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CARRERA MANCIATI CARMAN CIA. LTDA., 
ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Dr. V X asquez 
SECRETARÍO GENERAL 

   

http://ventanillasc/Motor/MotorPro.nsf/Todo/2df752ca94c6b4fd05257ae0006dd98b?... 28/12/2012


